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ATENCIÓN A DENUNCIAS CIUDADANAS 
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Trámite que realizan las personas que quieran poner una denuncia o queja ambiental que 
produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos 
naturales. 
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• Artículo 4 párrafo V de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

• Artículos 1.8, 2.290, 2.291, 2.292, 2.295, 2.297 del Código

Para la Biodiversidad Del Estado de México.
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Seguimiento de denuncia y acuse 
,1 

N/A 

X https://www.me1chor-ocampo.gob.mx 

Cuando ingrese una queja o denuncia ciudadana ambiental que 
cause un desequilibrio ecológico o daños al ambiente. 

El trám.i te está sujeto a.inspección o verificación por la 
autoridad correspondiente. Se busca realizar las acciones 
oportunas a efecto de dar seguimiento a las denuncias 
presentadas por los ciudadanos, a fin de identificar 
irregularidades en materia ambiental. 
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l. FORMATO DE ATENCION A SI N/A Manual de Procedimientos de 
DENUNCIA CIUDADANA

la Dirección de Medio 

• Datos generales del Ambiente y Ecología 

denunciante (Nombre, 

Dirección, Número 

telefónico) Artículos 1.8, 2.290, 2.291, 
• Motivo de la denuncia 2;294 y 2.304 del Código 

• Anexar evidencia para la Biodiversidad del 
(fotografías) Estado de México. 
Datos generales del 

denunciado (Nombre, Artículo 4 (derecho a un

Dirección, Número medio ambiente sano) de la 
telefónico).








